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UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA (UPV) 

MESA GENERAL DE 

NEGOCIACIÓN  

ACTA 5 / 2024 

SESIÓN 15/02/2024 

ASISTENTES:  

Por  l a  Universi ta t  Po l i tècnica de 
Va lència :  

Por  l a  Par te  Socia l :  

José Pedro García Sabater 
Vicerrector de Planificación y Transformación Digital 

Presidente de la Mesa 

Vicente Julià Fernández 
José Zósimo García Ruíz (asesor) 

STEPV 
Francisco Aucejo Planells 

Vicegerente de RRHH y Estructura Organizativa 
secretario de la Mesa 

José Sahuquillo García 
Amada Marin Corts 
Oscar Alba Robles 

UGT 
Mariona Nadal i Navarro 
José Manuel Chirivella Martí 

(asesores) 

Alonso Pérez Tebar 
Salvador Hidalgo Nadal 

CCOO 
José Manuel Campos Quijada 

CSIF 

En València, en la Sala Centro del edificio 2E (Rectorado),  el 15 de febrero de 2024, se reúnen las 
personas que se detalla, con el  objeto de tratar el orden del día que se especifica a continuación. 

El presidente de la Mesa abre la sesión a las 13:00. 

Único. Constitución de la Mesa General de Negociación 

El 29/01/2024 la UPV, y las organizaciones sindicales STEPV-IV; UGT; CCOO y CSIF aprobaron por 
unanimidad un Acuerdo sobre constitución y funcionamiento de la Mesa General de Negociación del 
Personal de la UPV que preveía una composición paritaria de 9 integrantes por Parte y la distribución 
proporcional de representantes entre las 4 organizaciones sindicales con representación. 

Como consecuencia de los resultados de las elecciones sindicales a Comité de Empresa en Alcoi el 
30/01/2024, se plantea por CCOO la necesidad de establecer mayor representación y recalcular la 
asignación inicial pactada. 

Hay consenso respecto a la distribución del voto ponderado. No obstante, las organizaciones 
sindicales debaten acerca de la necesidad y la oportunidad de realizar tal reajuste cuando los laudos 
de los que trae causa la elección de representantes del Comité de Empresa en Alcoi se encuentran 
pendientes de vista y resolución judicial. 






